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GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Benellcencla

CIRCULAR NUMÉRO 1 DE 1962

El Decreto de 10 de . marzo de 1960, 
de la Presideriicia del Goliiemo, enco 
mienda a la Dirección General de Be- 
n.eficenicia y Obras Sociaiee, la gestión 
directa y efectiva de la tasa que, por 
examen de cuentas vienen ob^ligadas 
a satisfacer las fundaici'ones benéficas 
sometidas a diche ■protectorado del 
Ministerio de la Gobernación, o- con 
carácter subsidiario (los iplaftionds o 
admlinistradores de las mismas.

Encauzar la tramitación procesal 
para la liquidación y gestión de la 
tasa, 'ha de ser imperativo obligado 
del órgano administrativo' que tiene 
a su cargo la misión específica que el 
Decreto le confiere.

A fin de facilitar el control para la 
percepción del tributo qúe se conva
lidó en. el aludido Decreto, esta Di
rección General ha tenido a bien dic
tar las siguientes normas:.

Primera .—Lás .Juntas Provinciales 
de B;enefieen;cia, a lá presenteción de 
cuentas para .su censura, practicarán 
la liquidación a que se refiere el ^ar
tículo 8.° del Decreto. ■ ,

Segu nda.—'Esta liquida,ción será n o- 
tificada al Patronato de la Fundación 
el cual, de hallarse conforme,, proce
derá a satisfacer el importe que co

rresponda, mediante ingreso 'en la 
cuenta corriente centrálizada que ba
jo la denoaninación “Tesoro Publico, 
Tasas y Exacciones ,Parafiscales” se 
ha establecido a estos efectos por el 
Ministerio de Hacienda en todas las 
Sucursales del Banco de España, cui
dando de especificar claramente en 
la nota de ingresos, que tal cantidad 
es para ‘su abono en la tasa núme
ro 16-08 “Examen de mentas por el 
Protéctorado de las Fundaciones Be- 
néfico-Partículares”, acto seguido, pre
sentará el interesado, en la Secreta
ría de la Junta, el resguardo corres
pondiente a la nota de .ingreso efec
tuada como justificante de pago.

Tercera.—'Las Juntas Provinciaies 
de B'eneficencia, una vez ‘practicada 
la liquidación y abonado el tributo 
por el patrono o administrador, pro
cederá a examinar y censñ'rár la 
cuenta, elevándola, con el informe dé 
la,Junta y en triplicado ejemplar, a 
la Dirección General, acompañando 
copia del resguardo que acredite el 
pago.

Cuarta.—'Cuando la tasa que corres- 
■ponde satisfacer, no exceda de cien 
pesetas, se autoriza a la Junta, con 
carácter provisional, para que se ha
ga .'efectiva en metálico en la Secre
taría de la mi'sma, mediante entrega 
del. oportuno recibo, haciendo^ cons
tar esta circunstancia al elevar la 
cuenta al Protectorado.

Por los señores presidentes de las 
Juntas de Patronos, Patronos y Ad
ministradores de las Fundaciones B,e 
néfico-Particulares sometidas al Pro
tectorado del Ministerio de la Gober
nación, se cumplirán con exactitud 

las anteriores requisitos y las si
guientes normas:

A) ■ La's cuentas de la Fundación 
'Correspondientes al año natural, ter- 
,minadas y cerradas en 31 de diciem-. 
bre, se remitirán en triplicado ejem
plar, un original acompañado de to
ldos los justificantes y dos 'copias, an
tes del 30 de marzo del siguiente año, 
a la Junta Provincial de Beneficencia 
de esta provincia.

B) Esta Junta percibirá el 1 'Por 
100 ¡por derecho de examen de las 
cuentas antes citadas, el que se re
mitirá en metálico a la Secretaría de 
esta Junta tan pronto como sea noti
ficada la pertinente liquidación al Pa
trono correspondiente.

C) El 1 por 100 arriba citado, se 
girará sobre los ingresos periódicos 
percibidos por la Fundación durante 
el ejercicio anual a que corresponden 
las cuentas examinadas.

D) Este 1 por 100 se pagará por 
el Patrono con cargo del premio que 
por -administración (10 'Por 100) co
bran dichos Patronos.

E) Los representantes pa,rticulares 
obligados a la presentación de cuen
tas que dejaran de hacertlo .en los 
plazos prevenidos, incurrirán en la 
multa de 250 a 500 pesetas, que las 
Juntas .impondrán, apreciando las cir- 
•cunstancias de la falta que lo moti
ven, sin perjuicio de la suspensión y 
de la destitución en su caso. (Ar
ticulo 111, Instrucción de 14 de,mar
zo de 1889).

VaUadahd, 2 de enero 'de 1962.—'El 
gobernador-presidente, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro. •
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Servicio (le ConceiilraciOn Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISOS

Se pone en conocimiento de todos 
los intenesadois en la conéentmción 
par col aria de ia zona de Bercero (Va
lladolid), declarada de utilidad públi
ca y de urgente. ejecución por Decre
to de 25 de marzo de 1955:

Primiero.—Que con fecha 23 de di
ciembre de 1961, la Dirección del Sér- 
vicio aprobó él proyecto de concen
tración parcelaria de la zona de Ber
cero, tras.haber introducido en el an
teproyecto las moidificaciones oportu
nas, como, consecuencia de la encues
ta del amteproyeeto llevada a cabo 
conforme determina el artículo 34' de 
la Dey de Concentración Paroelarta, 
texto refundidó ' de' 10 de ágosto de 
1955, acordando se llevara a cabO' la 
publicación en la forma que deter- 

■ minan los artículos 36 y 28 de la re
ferida Dey de Concentración Parce
laria.

Segu n'do.—Que el piroyectO' con los 
docuftieiiitos inherentes estará ex
puesto al público en el Ayuntamien- 
tb, durante treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este anunicio en el “Boletín Ofi
cial” de lá provincia.

Tercero.—Que contra el proyecto 
puede entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión Cenitrai de Concen
tración Parcelania., dentro del plazo 
de quince días hábiles, cantados des
de la terminación de su publicación, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso ante el Servicio 
de iOancentración Parcelaria por sí 
o por representación, y expresando 
en el 'escrito un domicilió, dentro del 
término municipal para hacer las no 
tificaciones que procedan ; advh’tién- 
dose que contra el proyecto sólo ca
be int'erponer recurso si no se ajusta 
n las bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re
dacción y publicación.

Ldolid, 26 de diciembre de 1961. 
y<^ ¿M’® de . la Delegación, 

Federico- Muñoz Durán.Durán.
Pago diferido 

P^as.
4.088-21

“""^ff '«pwiiBuiüiMi *«n.ocimiento ■ de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Brahojos. de 
Medina (Valladolid), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 25 de febrero de 1960:

Primero.—C^e con fecha 23 de di

ciembre de 1961, la Dirección del Ser
vicio aprobó el proyecto de concen- 
etración parcelaria de la zona de Bra
hojos de Medina, -tras haber, introdu
cido en el anteproyecto las modifica
ciones oportunas, como consecuencia 
de la encuesta dél anteproyecto lleva
da a cabo conforme determina el ar
tículo 34 de la Dey de Oonoentración 
Parcelaria, texto refundido de 10 de- 
agosto de 1955, acordan'do se llevara 
a cabo la publicación en la forma que 
determinan los artículos 36 y 28 de la 
referida Dey de Ooincentración Par
celaria.

Segundo.—Que el proyecto' con los 
documentos inherentes estará expuesr 
to al público en el Ayuntamiento du
rante treinita días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la iprovlincia.

Tercero.—Que . contra el proyecto 
puede entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión Central de Concen
tración Parcelaria, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados des
de la terminación de su publicación, 
P'ara lo que los 'reclamantes deberán 
presentar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria por sí 
o por representación i y expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las no 
tlificafoiones que procedan ; advirtién- 
dase que contra el proyecto sólo ca
be interplaner, recurso si no se ajusta 
a la'S bases o si- eethan infriaigido las 
formalidades prescritas ' para 'SU re
dacción y- publicación.
.-•A^altedahrtg^tbde diciembre* de 1961. 
pl^ SWgélúérb je^’e pe la Delegación,

Se pone en conocimiento de todos
los interesados en lá concentración 
paroéiiariá de lá zona de Renedo (Va- 
UadO'lid), declarada 'de utilidad públi
ca y dé urgente ejecuición por Deere-/ 
to de 28 de novierabre de 1958.: r

Primero.—Con fecha 23 de diCiéml 
bre de 1961, lá Dirección del Servicio 
aprobó el proyecto de conícentracióJ. 
párcelaiñia de la zona de Renedo, tral* 
ha).i'er intradutíi:do en el anteproyecto 
lás' .miodifiiaaciones ogoortúnas, como 
oonsecuencia de la enc-úesta del ante- 
próyeóto llevádá a cabo- conforme de- 
termima e lartíCulo 34 de la Dey de 
Concentráción ParCelárta, texto re
fundido de 10 de agosto 'de 1955, acor
dando ee llevara a cabo la publica- 
ciión en la forma qUe determinan los 

artículos .36 y 28 de la referida Dey 
de Coincentración Parcelaria.

Segundo.—Que el proyecto, con' los 
documentos inherentes, estará ex
puesto al público en el Ayunítaanien- 
to, durante treinta días hábiles, a con
tar del 'Siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Cfi- 
cial” de la provincia.

Tercero;—Que contra el proyecto 
puede entabiarse recurso de alzada 
ante la Comisión Central 'de Concen
tración Parcelaria, dentro del plazo 
de quiinoe idías hábiles, cantados des
de la terminación de, su publicación, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria por sí o 
por represenitación, y expresando en 
el escrito un domicilio dentro- del tér
mino municipal para' hacer las notí- 
ficaciones que procedan ; ad-virtiéndo- 
se que contra ¡el proyecto sólo cabe 
initerponer recurso si no se ajusta a 
las bases o si se han Infringido las 
formalidades prescritás para su re
dacción y publicación.
: Valladolid,, 26 .de. diciembre de 1961.

.Ingépl^d^ jqfe ¿de. la Delegación, 
Fed-eríco 'Muñoz Durán.
: n 4.990-23 
,^._4^$-«____ 

iDMininBlníi) muiikipsl
CABREROS D'ED MONTE

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días, 
se hallan expuestas al público la-s 
cuentas municipales del presupuesto 
ordinario dél año 1968, juntamente 
con las de Administración del Patre- 
m'obo, con sus" justificantes y dicta
men de la Comisión nombrada al efec
to, para que por quien se considere 
con derecho- a ello, formule lafe necia- 
maciones que estime conveniente, du
rante dicho plazo.

Cábreros del Monte, 27 de diciem- 
-Ke. ■^‘p‘, -1961.—El alcaide, Duis Gu-

f 4.105-27

MARQUES-
RendidasiaB cuentas generales del 

presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1945, se hallan de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
y acho más, para que se formulen
contra las misma's las realamacioneB 
y observa'Ciones que estimen conve
nientes, con arreglo a lo dispuesto
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en el húmero 2.° del artículo 790 de 
la Liey de ■ Régimen Local, texto re- 
fundiido.

Mota del Marqués, 30 de diciembré 
- ■de' ISOr.'-^^E^j^càilde, Miguel Meléndez 

^Ricd. *
_______  8—28 

ti^^-- ^^Q#ÔAY0R DE PILILLA

Aprobado por la Corporación municipal 
un expediente de suplemento de crédito, 
queda expuesto al público en la Secreteiría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de examen y re
clamaciones, en la forma dispuesta en lá 
vigente ley de Ííégimen Local.

Montemayor de Pililla, 30 de diciembre 
de 1^961.—É.|S|¡ealde, Edmundo de Pablo.

® Í PORTILLO

Aiprobado, en principio, por la Jun
ta municipal de Benefiœneia, en se
sión de esta fecha, el padrón de fa
milias pobres dé este término mum- 
cfipal que, dorantd el año dé 1962 ten- 
drén derecho a la asistencia médico 
farmacéutica gratuita, se halla ex
puesto al publico,, en la Secretaría de 
este Ayuntaithientó, durante iei plazo 
die quince días, a partir del siguiente' 
al de esta fecha, para que pueda ser 
examinado por cualquier vecino de 
esta localidad, advirtiéndose que du
rante dicho- período podrá dirigirse 
a la -Corporación municipal toda re- 
clarpación justificada respecto a inclu
siones o exclusiones que procedan de 
dicho padrón, las que se resolverán 
opórtunamenite.

Portillo, 30 de diciembre de 1961.— 
'l^alcáflde, X'^r^z.

6-30

W^ .ROAI^J^DE CAMPOS '

Rendidas la's cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspondien
tes a los ejiercicios de 1946 al 1950, 
ambos inclusive, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince ' días, al objeto de que cual
quier habitante del término pueda 
examinarías y formular cuantas re
clamaciones estimen oportunas, du
rante los cuales y. ocho días más, de 
conformidad con lo dispuesto- en el 
número 2 del artículo 790 de là Ley 
de Régimen Local.

Roales de Campos, 27 de diciembre 
de 1.861,-^E1. aJiCfild^,. Lucio Cadenas.

y V • 4.085-31

SD«lllinill[IOII DE

EDICTO

Don Cándido Conde Púmpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Confencíoso-Admi- 
nístra tivo.

Certifico: Que ante este Tribuiíal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo por don Luis Fernández- 
Mellado y Melón contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de 30 de diciembre de 1960, que 
desestimó las reclamaciones números 101, 
102 y 103, interpuestas contra las liquida
ciones giradas por la Sección de la Renta; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los qué tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en éí a 
la Administración.

Dado en Valladolid, a 30 de diciembre 
de 1961.—Cándido Conde Púmpido.

2

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admí- 
nisfrativo.

Certifico: Que ante éste Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contencioso- 
adminístrativo por don Cándido Niño 
Linacero, contra el acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladolid, de 28 
de Junio de 1961, por el que se declara en 
estado de ruina la casa número 11, de la 
calle de Salamanca; habíéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo cü el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 30 de diciembre 
de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

3

Juzgados militares

REQUISITORIA

Lozano Arias; Antonio, hijo de Ra- 
món y de Luisa, natural de Vallado
lid, de estado soltero, profesión ca- 
mairero, de 21 años de edad, domiciilia- 
do últimamente en Valladolid, proce
sado por el presunto delito de deser
ción, oomparecerá en el término de' 
treinta días ante don Enrique Fer

nández Valerio, capitán juez instruc
tor del Tendo iSahariano Don Juair 
de Austria, III de La Legión, de guar
nición en Aaiun. (Sahara), bajo aper
cibimiento de -ser declarado rebelde.

Se ruega ,a las autoridades civiles 
y militares la busca y captura de di
cho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado.

AaáUn, 26 de diciembre- de 1961.— 
El capitán juez instructor, En-rique 
Fernánd-ez Valerio.

4.097

MtlOS

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Jesús Sordo Pastor, recaudador de 
contribuciones de la primera zona de 
Medina del Campo.

Mago sabér: Que eh el expediente que 
instruyo por dédítos de contribución urba
na pertenecientes a los años 1952 a 1960 
del pueblo de VcIascalvarO, apafece la 
siguiente

Providencia. — De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, requiérase por medio de edictos que 
se insertarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos municipales 
a que correspondan los débitos,, a los 
deudores de paradero ignorado o a los 
desconocidos comprendidos en este expe
diente, para que comparezcan en él, por si 
o por representante aútorizado a efectos 
de abonar el descubierto que se les recla
ma, más los recargos y costas, correspon
dientes; adviríiéndoles que si transcurridos 
ocho días desde la inserción del anuncio 
en el periódico oficial, no se personasen, 
serán declarados en rebeldía, mediante 
providencia dictada al efecto y a partir de 
este instante, todas las notificaciones que 
deban hacérsele se efectuarán mediante 
lectura de las mismas en la oficina recau
datoria, a presencia del publico que se 
encuentre en ella, y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ánterior 
providencia, los que a continuación se 
expresan, se les notifica por medio del 
presente que se remite a la Tesorería de 
Hacienda, para que pueda acordar su 
íaserción en el «Boletín Oficial» y a la
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Alcaldía de Velascálvaro, según dispone 
el referido artículo 127 del Estatuto,

Deudores, herederos de Luciano Gago 
Vaquero.—Débito, 761 pesetas.

Una casa en la calle Barrionuevo, nú
mero 10, antes Medina; linda por la dere
cha, Patricio Roldan; inquierda, Eleuterio 
Mota, y fondo, Torre Vieja.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere a los 
mismos, para que en término de quince 
días, presenten los títulos de propiedad de 
la finca embargada, de lo contrario se 
suplirán a su cargo.

Velascálvaro, 22 de septiembre de 1961. 
jesús Sordo Pastor.

2.691

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la seguda zona de Medina del

Campo
Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda- 

dor ‘de ConiriLneiones de la segun- 
. da zona de Medina del Oamrpo.

Hago saber: Que en expediente de 
apremio 'por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos los descubiertos correspondien
tes ai pueblo dé Rueda y presupues
tos de 1954 a 1957, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.“Habiendo 'tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refie
re,' sin qu puedan llevarse a efecto 
las notificaciones y demás diligencias 
corr.espon,dientes por tratarse de con- 
tribuyentes de domicilio ignorado, há
gase saber por medio de anunciO'S en 
el “Boletín Oficial” de ia provincia y 
en la tablilla de anuncios del Ayunta
miento donde radican los bienes, con
forme determina el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entenidido que de no comparecer en 
él expediente, ‘señalar domicilio o 
niombrar rpresentante en el plazo de 
quince ¡días, se decretará la continua
ción ¡del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Manuel San José Pérez.— 
Débito, 15,48 pesetas.

Oasa len la calle de Aradillas, núme“ 
ro 2; linda derecha, Matilde Villanue
va; izquierda, calle Aradillas, y fon
do, Calleja Cerrada.

Deudor, ■Gregorio López Pérez.— 
Débito, 10,06 pesetas.

¡Casa en ia ■calle de las Bodegas, nú
mero 5; Puda derecha, calle Gaitona ; 
izquierda, vía p-úblicá, y fondo, vía 
pública.

Deudor, Nicasio Pérez Fernández. 
Débito, 8,26 pesetas.

Casa en la calle de La Escuela; lin
da .derecha, Eusebio Gallego; izquier
da, Juari Ruiz, y fondo, Eusebio Ga
llego. '

Deudor, Leandro García Miguel.— 
Débito, 30,96 pesetas.'.

Casa en la calle de Joaquín Costa, 
mámero 3; linda derecha, Antonio 
Tapia; izquierda, escuelas municipa
les, y fondo, Sergio Llanos.

Deudora, Rosario Arroyo Gallego. 
Débito, 54,18 pesetas.

'Ca'sa en la ¡calle de José M'uro, nú- 
mero 61; linda derecha, Francisco 
Reoyo; izquierda, Julio de la Mota, 
y fondo, calle del General Sáez.

Deudor, Ignacio Bayón Mesones.— 
Débito,' 11,61 pesetas.

Casa en la calle de Labajo de Arri
ba, número 6; linda derecha, era pro- 
pia; izquierda, camino de Foncastín, 
y fondo, era ¡propia.

Deudor, Juan Macho Mesones.—^Dé-' 
hito, 8,38 ‘pesetas.

Casa en 'la calle de Labajo Arriba, 
número 9; iinida derecha, calleja; iz- 
quierda, Cándido Gimeno, y fondo, 
Cándido Gimeno.

Deudor, Agustín Ruiz Mota.—Débi- 
•to, 54,18 pesetas.

¡Casa en la calle de Obispo Santan
der, número 21; linda dereciha, Juan 
Pariente; izquierda, Lucio Pérez, y 
fondo, calleja.

Deudor, Mariano Alonso Gimeno.— 
Débito, 7,74 pesetas.

Casa en la calle de Obispo Santan
der, número 40; linda derecha, Ber
nardo Carnes; izquierda, Rafael Her
nández, y fondo, tierra:

Deudor, Eugenio de Vega Cobos.— 
Débito, 38,70 pesetas.

Casa en la calle de Pósito, número 
25;' linda derecha-, calle de Casasola 
de Arión; izquierda, Mari'ano Bara- 
j-as, y fondo. Calle de Casasola dJe 
Anión. .

Deudor, Víctor Mateo de Vega.— 
Débito, 16,51 pesetas.

Casa en la calle de Pozo de Piedras 
Altas, número 29; linda derecha, Bal- 
bino E‘spartero'; izquierda. Dimas 
Martín, y fondo, calle de La Rosa.

Deudor, Bernardino San José Sali
nas.—'Débito, 46,44 pesetas.

Casa en la calle de Secadores, nú
mero 30; linda dreoha, Mariano Ra
mos; izquierda, calle sin nombre, y 
fondo, i-rancisco Pérez.

Deudor, Argeo Gutiérrez Cañas.— 
Débito, 87,08 pesetas.

Casa ën la calle de Santísimo Cris
to, número 26; linda derecha, Cándi

do Gimeno;, izquierda, Sebastián San. 
Jiosé, y fondo, calle Aradillas.

Dieudor, Hilario Sánchez Galán.— 
Débito, 16,51 pesetas.

Casa en Torrecilla. del Valle, núme
ro 9; linda ¡derecha, Gabriel Pollino; 
izquierda, Ovidio Delgado, y fondo, 
Gabriel Pollino.

Lo que ¡se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que, en el término' de 
¡quince días, presenten los títulos de 
propiedad ¡de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suphrán a su costa.

Rueda, 4 de octubre de 1961.—^E1 
recaudador, Dionisio Barriuso Sanz.

2.938;

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribucione» 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente- 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co- 
rresponidienites al pueblo de Fuente’ 
'Olmedo y año ¡de 1960, se ha dictado^ 
la siguiente

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
co'rrespondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en. 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar do'micilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.
DEUDORES. IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Isaac González Vara.—Dé
bito 85,98 pesetas.

Tierra al pago Dehesilla, polígono 2, 
parcela 33; linda Norte, caminó de Agua
sal; Sur, Arroyo del Caño; Este, José Espa
ñol, y Oeste, Leonor de la Cruz. Hace una 
hectárea, 18 áreas, y 75 centiáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Fuente Olmedo, 30 de mayo de 1961.
El recaudador, Moisés Labajo.

2.243'
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